CONCEPCIÓN, 1 de febrero de 2010.-

Nº   1 0 1    /   V I S T O S   :
los Términos de Referencia para la Contratación del “Servicio de Mantención de dos Equipos de Ascensores de Pasajeros Instalados en el Edificio Municipal Sede”; la oferta recibida; el Acta de Apertura Electrónica, de 17 de diciembre de 2009; el Decreto Alcaldicio Nº 31, de 8 de enero de 2010, que adjudica esta Licitación  Pública al señor Pedro Erasmo Pérez Roca; el Contrato suscrito entre la Municipalidad de Concepción y don Pedro Erasmo Pérez Roca, de 13 de enero de 2010; el Oficio Ord. Nº 93, de 29 de enero pasado, de la Dirección Jurídica, por el que se remite ese Contrato para su ratificación; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1.- Ratifícase el CONTRATO suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y don PEDRO ERASMO PÉREZ ROCA, de 13 de enero de 2010, por el cual esta Municipalidad le viene en contratar el “Servicio de Mantención de dos Equipos de Ascensores de Pasajeros Instalados en el Edificio Municipal Sede”, por un período de 24 meses contados desde el día 10 de enero de 2010 hasta el día 10 de enero de 2012, ambas fechas inclusive, y en un valor único y total de CIENTO SIETE MIL CIEN PESOS ($ 107.100.-) mensuales, impuestos incluidos, el que no tendrá reajuste de ningún tipo durante la vigencia del Contrato.
2.- Impútese el gasto respectivo mensual, ascendente a $ 107.100.- IVA incluido, al CÓDIGO: 22.06.001.001 “MANTENIMIENTO ASCENSORES”, del Presupuesto Municipal vigente. 

3.- Desígnase Unidad Técnica a la Dirección Administrativa para la administración de este Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Jacqueline Van Rysselberghe Herrera

ALCALDEsA

MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL
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